
6 diciembre 1967 B. O. dé] E.-Núm. 291 

INlUel texto reglamentano. No sera de aplicación el recargo por 
demora del repetido artículo 382. por no estar integrados los 
«derechos ordenadores» en la Renta de Aduana.s. 

Los pagos se efectuarán en las Cajas de la-s Aduanas; !os 
correspondientes a liquidaeiolle~ de exportaciones despachadas 
por Delegaciones aduanera-s interiores se realizarán en las d? 
las Aduanas de que depenclan 

La recaudación obtenida en concepto de «derechos ordenado
res a la exportación»' debenl mgresarse en el Tesoro junta
mente con los demás concepws presupuestarios y extrapresu
puestarios a cargo de las Aduanas. con la siguiente aplicación : 
«Operac1ones del Tesoro - Acreedores - Depósir.os - Ta-sas ~ 
Exacciones Parafiscales. - Subeuenta 26.14. - Fondo ordenación 
Decrero-ley 15/1967, de 27 d", noviembre.» 

La Dirección General de Aduanas podra acordar que la 
autorización de salida en los df!spaehos de e'xportación ·se 5'llbor
dine a la prestación por los sujetos pasiVOS de garantia sufi· 
ciente para responder del pago de la deuda tributaria 

5 Infra-ccionel'l y sanciones 
Las infrac.clOnes se calificarún y sancionaran conforme a lo 

determinado en la Ley General Tributaria todo ello sin per
juicio de lo dispuesto en las Ordenanza-s de Aduanas y disposi
ciones complf'mentarias sobre infracciones en el comercio ,le 
exportación. 

6. La Dirt>cción General de Aduanas queda autorizada para 
dictar las normas de detalle precisas para la puesta en práctic?l 
de esta Orden ministerial. que entrará en vigor el mismo dífl 
de su publi r.ación en el «Bolet.in Oficial del Est ado» 

Lo que comunico a V 1. para- su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid 5 de diciembre de 1967 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 

ORDEN de 5 de diciembre de 1967 sobre compensa
ción de diferencias par la nueva paridad moneta
ria en los Impuestos sobre Sociedades e Industrial. 
Cuota de Beneficios 

Ilustrísimo señor: 

De acuerdo con la autorización contenida en el artículo 27 del 
Decreto-ley 15/ 1967, de 27 de noviembre. 

Este Ministerio se ha servido disponer: 

Primero.-Las diferencias procedentes de la estimación que 
resulte en las cuentas de pasivo representativas de préste.mos y 
créditos en moneda extranjera, que sean consecuencia de la 
nueva paridad monetaria establecida por Decreto 2730111967. 
de 19 de noviembre, podrán ser canceladas poI' las Empresas, 
en partes iguales y con cargo a sus beneficios, durante un pe
ríodo máximo de cinco años consecutivos, que se iniciará en el 
primer ejerCicio que se cierre después de la pUblicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial (lel Estado». 

. Las cantidades que anUltlmente sean objeto de la cancelación 
a que se refiere el párrafo precedente, tendrán la consideración 
de gasto deducible a efectos de la determinación de la base 
impon!ble en los Impuestos sobre Sociedades e Industrial, Cuota 
de Beneficios. 

8egundo.-Las Empresas que deseen aplicar el régimen espe
cial que se establece en esta Orden deberán hacer figurar .las 
diferencias de que se trata en una cuenta de activo con la deno
minación «Nueva paridad monetaria, Decrew 273111967». En el 
pasivo, y en las respectivas cuentas representativas de los prés
tamos y créditos, se reflejarán los aumentos que en éstos resulten 
de acuerdo con la nueva paricie.d monetaria. 

La cuenta de activo indicada en el párrafo anterior sera redu
cida anua.hnente con cargo a beneficios, dentro del período y en 
la cuantía que se fijan en el apartado primero de esta Orden. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de diciembre de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Dmo. Sr. Director general de Impuest<ls Directos. 

l\lINISTERIO DE CONIERCIO 

CORRECCION de errores del Decreto 2903/1967, de 
2 de diciembre, por el que se conceden bonificacio
nes arancelarias a la importación de determinadas 
mercancias. 

Advertido error en el texto remitIdO para su publicación del 
citado Decreto inserto en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 290. de fecha- 5 de diciembre de 1967. SE' transcribe a con
tinuacicin la oportuna rectificacicin: 

En ei cuadto .;omprendiclo en el a-rticulo 2.", en la parte IZ
quierda del mismo, cuarta línea. donde dice: «09.01-A .... .. 65». 
debe decir : «09.01-A ...... 100». 

MINISTERIO 
DE INFORl\1ACION y TURISl\10 

:JRDEN de 4 de diciembre de 1967 sobre fijaciO'! 
'le preCIOS máximos en los locales de espectácul08 
públicos no deportivos . 

(LUstnsimo señor 

El articulo sept lmo del Decreto-ley de 27 de noviembre 
de 1967 fi,ia con caracter general para el período de un año 
como preCios máximos los que aplicaba cada una de las Em
presas dedicadas a ¡os servicios el día 18 de noviembre de 1967. 

Ello supone la suspenSión de lo dispuesto en el artículo pri
mero de la Orden de este Ministerio de 16 de agosto de 1965 
que autorizaba a los locales de exhibición cinematográfica a 
elevar los precios dI;' las entradas hasta los tipos máximos que 
se fi,iaban en el anexo de la misma, con respecto a aquellos 
locales que el día 18 de noviembre de 1967 aún no habían he
cho pleno uso de la citada autorización. Por otra parte, el De
creto-ley de 27 de noviembre de 1967 por su enunciado general 
afecta, no sólo a los locales cinematográficos sino a toda clase 
de espectáculos pÚblicos no deportivos. 

En su virtud este Ministerio tiene a bien dísponer lo si
guiente: 

Articulo 1.0 Se consideran con carácter general para el pe
ríodo de un aflo como precios máximos de las entradas de es
pectaclllos públiCOS no deportivos, sujetos a la competencia de 
este Departamen to los que legítimamente aplicaba cada, una de 
las Empresas el dia 18 de noviembr.e de 1967. 

Art. 2." En su c()nsecuencia, ha quedado en suspenso lo dis
puesto en el artículo primero de la Orden de 16 de agosto 
de 1965. que autorizaba a las Empresas de locales cinematográ
ficos a elevar los precios de sus entradas hasta lOS límites que 
se fijaban en el anexo de la misma. par a los locales cinemato
gráficos que el dia 18 de noviembre de 1967 todavia no hubieran 
hecho uso pleno de la referida autorización. 

Art. 3.° La DireCCIón General de Cultura Popular y Espec
taculos, al callficar los locales de exhibición a los fines de su 
inclusión en los distintos grupos que para cada zona determina 
el anexo de la Orden de 16 de agosto de 1965, fijará los pre
cios correspondientes. teniendo en cuenta como referencia los 
que regian en 18 de noviembre de 1967 para Empresas simila
res, previo informe de la Delegación Provincial de Información 
v Turismo y del Sindicato Nacional del EspectáCUlo . 

Art 4.° A los efectos de la oportuna sanción, la Dirección 
General de Cultura PopUlar y Espectáculos hará la fijación de 
los precios de las entradas de Jos . demás espectáculos públiCOS 
no deportivos que no estén en condiciones de justificar los ni
veles de preciOS que practicaban el día 18 de noviembre de 1967 
o bien no realizaban entonces la correspondiente actividad mer
cantil, incluídas la,s salas cinematográficas especiales a que se 
refiere la Orden de 12 de enero de 1967, sobre las mismas bases 
y conforme al mismo procedimiento mencionado en el artículo 
anterior. 

Art. 5.0 La infracción de lo dispuesto en la presente Orden 
será sancionada conforme a lo dispuesto en la Ley de 22 df' 


